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Polftica de los estados Unidos Mexicanos" 

., 

MARIO ALBERTO Hl::RNÁti-lDE·Z VALDEZ 
REPRES�ENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE 

PRES EN T E· 
Asunto: Resolución Procedente 
ExpedieAte-: 08Cl2G17�0196 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) clel prioyecto denomir:iad0 "ESTACIÓN DE

SERVICIO · EOB 17 6 Nl�OS HÉROES''. en adel�@te el Proye€to, p:ire-sentado por la empresa 
"SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.", en le sucesivo el Regulado, el 11 de agosto 
de 2017 en el Área de Atención al Regulad0 de la Agencia Nacional de Seguricl�d Industrial y de 
Protección al Mé€lio Ambiente del Sector Hidrecar-01:1r0s (AGENCIA), con preteRdida ubicación en 
Prolongación Boulevard Lic. Ar,ite;mio Orti� Mena.No. 29,7, C@lonia El Petrera. C.P. 33820, Municipio de 
Hidalgo del· Parral, Es,tado de Chihuahua, y ..

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al e-�¡Dendio al público de petrolífems, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad c0r,i la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Naci0nal cle Segur.idad Industrial y de Protécción al Medio 
Ambiente del Secior Hidrecarburos, y por lo tarito es materia competencia de es-ta AGENCIA en 
términos 

1
del artk:wl0 1 º de la mism,a Ley. 

1 -

Que esta Dirección Gen�ral de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentaeo por el RegulaaC!>, de eor.iformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Me�io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

t 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el día 11 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito fechado como 
''junio de 2017", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacionadas con ,el Prayecto. 

IV. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteéción.a_l Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece, las condiciones a que se sujetar:á la realiz.a,ci6n de obras y actividades que puedan 
causar des:equi1ibrio ecológico,o rebasar lo-s lfmite-s y condldones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y ¡::,reser.var y re·sta_urar los ecesistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectós riegativos sobre el medio ambiente. Para ello, en lbs casos �n que 
determíne·el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretencfalil llevar a cabo algwna de las 
siguiel'ltes obras o actividades, requerirám pr.evlamente la au�oriizaolón en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- lndust[Íg dell;,_petróteo. petroquímica. qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, de/ cemento y 
eléctrica: 

V. Que el artículo 31 de la Ley Gener:al del Equilibrio Ecológico y la Pr9tecci6n al Ambiente establece 
en l.a fracción 1, que ra realización de las �bras y actividades a G¡Ue se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación d� un informe preventLvo y no una manifestación de · 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales me�icanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las d_escargas, el aprovechamiento de recl!Jr-sos natl:lrales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las 9bras o actividades. 

VI. Que el artf"culo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibri© Ecológico 
y la ProteGción al Ambiente en Materia de Evaluacion del lmp·acto Ambiental establece que 
quienes pretemdan llevar a calDe alguna de 1·as siguientes obra� o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADE·s DEL SECTOR Hl[T).ROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalacioAeS para la pr0duce;ión, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al púbJko de metralíferos. y 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglarnento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que reguler.i las emisi@ne.s, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos 'los impactos ambieAtales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

' 
VIII. Que el 07 de ,noviembre·de 2016  se publicó ·en el Diario Oficial de lt:i. �e-eleración la Norma Oficial 

Mexicana .. ·NOM-0'.0S�ASEA-2016, Disef.lo, cons-trucciófl, operacién y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamíeRto y expen.dio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de'enero de 2017 .  

1 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S,..ASEA·20l6 c:onsiste en estalülecer las · ·especificaciones, 
p ·arámetros y req1;1isitos técrnicos de Seguricla@ Industrial, Segwridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir e,n el disef.19, const!rucciólil, operacióri y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e.�pendio de cliésel y gasolinas. 

X. Que én el Anexo 4 de la NOM-OQ,5...,ASEA�2016 referente a la Gestión Ambiental, se .desprende 
ql:.le para el desarrollo se las actividade-s ref.ercicfas en la Norma. el R:egl!llado deberá tener 
identificadas las medisas de mitigación y/o com1:>ensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto ¡:>wdiera generar. 

XI. Q!-Je se deberá cumJDlir c_or,i las especificaciones de Diseño y Coms-trutci617 de la NOM-005-ASEA-
2016 �ue establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
aL:Jtorizaciones regulatorias requeridas por la n0rmativi'dad y legislacic;m local y/o federal, 
incluy;endo el Impacto armbi·ental y los diferentes análisis de riesgo qµe sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposicl@n@s s·e encuentran las de delin:,itación respecto a Glistancias de 
seguridad a elementes externos, en preirlios urbanos; po·blacíerres rurales o al margen _de 
carretera, c.apacidades de c;atga de suelo, �omc-.leos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freátice, pozos de observación, �o:zros d'e monitmeo, sistemas de r,etuperación de 
vapores, mediElas de seguridad en caso de derrames de combw.stibles, me€1idas de hermeticidad 
neumática en tod0s · 1os sistema.s, · 

1 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimi�nto ele la N.OM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones¡ las descargas, y en geAeral, tmdos los impactos ambientales relevantes que puedan 

· producir la construcción y operación de instalaciones para el e�pendio al público de /; 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales signific;ativos, si se considera que 1� ubicación pretendida se local iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asf como al margen 
de autopistas, carreterns federales, est:atales, rnünicipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, PO{ 10

1 
que esta Dirección General _ Cile Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispµesto ·en_ los artículos 3 1 ,  fracrcicb"n I de la Ley General de l Equílibrio 
Ecológico y la Protección , al ' Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglament0 d� la Ley General del 
Equi l ibrío Ecológico y la Prbtección al Amb iente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI! y J 7  del Reglamento lnter:ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio· Ambiente clel Sec-tor Hitrlrocarburos procede a evaluar la información 
preseFltada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción. características y ubicación de las actiYidades que integran el -Proyecto,· 
éste es de competem:ia fecleral en ·materia de evaluación de impacto afr-lbiental, po"r s-�r una obra 
relacionada con la operación y manteFlimier:ito de instalaciones ¡Dara el almaceAam iento, 
distrib\;Jción y expendio al púl:>lico de petrolíferces, tal y cor.no lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de· la Ley GeÍrleral del Eq_wilibrip Ec0l6gico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y · la Protección al_ Ambiente 
en m,ateria de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del secter hidrocarburos de c0nformidad con fo señalado en el ar-tículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacipnal de Segur-idacd Industrial y de Protecci0n al Medio 
A11nbiente sel Sector Hidrpcar-buros, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de pe1lrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 11 1-3 de! !P ,  que la estación de servicio se encuentra 
construida y operan00 desale el 2 7 de abr-il de 2 0 0  5 ,  por lo que para las obras y actividades de 
prer)ara�ión del sitio, construcció_r:-1 equlpamlent0 y operación de la estación EOB 1 7  6, se contó 
autor-ización en materia de impacto amsient�I. emitida el 08 cde alD11il de 2005, por la Secretaría 
de desarrol lo Urbano y Ecol0gía del Estado de Chihuah1;1a, bajp el númerco de 0ficio DOEIA. IA. 
049/200S, la cual· ya no e-s válida, toda vez que su vigencia de un año ha fenecido. En relación 
con el predio del Prayecto, el Regulado no acreditó que el mi.s,rn-9 cuér.ita c0n licencia o dictamen 
de uso de suelo. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez anal izada la Información presentacfa y de acuerdo con lo manifestado por e l Regulado, 
L el Proyecto consiste en la op'eraci6n y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
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capacidad nominal de almacenamiento total de 100,000 litros de combu�tible, distribuidos en 
un tanque que se describe a continuación: 

• 1 tanque bipartido d� 100,000 litros de capacldad;total, con una sección de 60,000 litros 
para gasolina Ma·�na y la• otra .sección de 40:ooo lit�os para ·g_asolina Prerniurn. 

Para el expendio de gasolina se cuenta con tres dlsJ;)ensa¡rios qüe se· describen en la siguiente 
tabla: 

áisoer:,sar:los o.ara el Besoad10 de Combustible 

Numero de N�mero de Número de 
E>lspensar-io posidones mjnguer,as mangueras p�ra 

de carga 
para gasolina gasolina_ Premlum Mae:na 

Mae:na/Pren;iium 2 2 2 

Magna/Pr-emium 2 2 2 

Mae:na/Premium 2 2 2 

Asf·mismo, para este Proyecto se cwenta con tienda de conveniericia, área de 0ficinas·1 cuarto .de 
cortes, cuarto de má€juinas, cuarto eléctrico, cuarto de �ucios, bodega d'e lhrnplós, baños públicos 
y de empleados. 

Para la construtción Glel Prmyecto se requirió una superfitie de 2255 m2
. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

C!;1ard�:O.a9_,;lj _UTM i!;>n,� l3 - l})A TU.M WGS 84 
-

Vér:�je;e X y 
1 4 3 234:2 - 2979097 
:2 4 3 2 340 - 2979,©'72  
3 4'32340 - 2979049 
4 432

'.

320 - 2.979'048 
s 4 3 2 2 5 5  - 297"9054 
6 43225,-l - 2�1'90:9-3 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/ o -·comperisación en las páginas 1 1 1-43 a 111-
51 del IP. En adición a lo anterior, esta DGG(: determina que el Regulado deberá cumplir con las / 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que· resulten // 
aplicables al presente Proyecto. 
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1 
El Regulado estimó un plazo de 18 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida (Jtil- 'roe los tar-iqués, los cuales iniciaron operaciones en el año 
2005, esta DGGC concuer�a en otorgar un plazo de 18 a�0�_ 13>ara la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará ·a partir de la fecha de notifkaGión de la presente resolución. 

. \ -
En apego a lo expu�sto y de conformidad con lo dispuesto em los artículos 4.8· fracción 11, 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley Geneíal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbiei:lte; 1 º, 3º· fracción XI¡ 4º , 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de�la Ley de la _Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sedar Hidrocarburbs: 2 segundo párrafo, 3 · fracción I, Bis; S º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracciór=i I del Reglamer:ito <\ie la Ley General del E�uilibri0 Ecológico y· la .Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, foaccién XXVII. 1 8  · fraq:ión 111 y 3 7 
fracción VH:lel1Reglamer-1to Interior de la Agencia_ Nacional ee Seguridad lmdwstrial y de Pliotección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y manten·imiento se Estaciones cle Servici0 para almacenamiento y 
expendio d.e diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o activiqades de operación y r.nantenimierito, es PROCEDENTE la 
realizaeión del proyecto "ESTACIÓN DE SER.VICIO E08176 NIÑOS HÉROES" ·cori ubicación en 
Prolongación Boulevard lic. Antc;miG Ortiz Mena, NG, 297 ,  Co.l0nia El Potrenr,, C.P. 3 3 ·820, Municipio de 
Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a 10 dispue.st0 en los artículos 3 1  fracción I de 
la Ley Gelílarnl del E�uilibrio Ee:ológito y la Protección al Amb.iente; 29 fracción I y 3 3  fr,acción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr,etec,ción al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016. , Diseño, c0nstrucción, 
operación y mantenimiento de Estacior,ies se Servicio para almacenamierito y expen<ilio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechaITTiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes <:¡ue las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La· presente Resolución €JUe se ernite en referencia a los aspectos aw,bientales c::orrespondientes a la 
/ operación y mantenimiento de t:tna estación de servicio en zona wrban·a, conferme a lo descrito en los 

Considerandos IV al XV de la presente resolu0i6n. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de ac�ercfo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operadón y mantenimiento. Al término .de la vida útil / 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
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encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demollción de las cnnstrucciones existent�s, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresanclo en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado de�erá presentar ante esta AGENCl,A, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y uAa vez avalado, deberá notificar que dará ir,iido a las actividades 
correspondientes a\dicho progriima para que. la Dirección General de Super.visión, lnsp>ección y Vigilan�ia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abarrdono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En �a.so de modificaciories al Prayecto, el Regulado, deberá cen al menos 20  días hábiles de 
anticipación p la' ejecución €le las mis_mas, pres-entar la iíclforrrnación suficiente y detallada .qué permita a 
esta al.;ltoridad, evaluar si los ¡uretendidos cambios rnmplen con las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-21016, Diseñ-o, constru1=d0n, operación y mantenimieAt0 de Estaciones de Servido para 
almacenamiento y expendiG de <:liésel y gasolinas; 0 en sw caso, si éstos rio causarán desequi!ibrios 
ecológb:>s, ni rebasarán los lírn'it!es y concliciones establecidos elíl las disposiciones jurídicas refativa-s a la 
protecciór:i al ambiente qt:Je le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se r-ef.ier,e exclusivamente a la e.valuación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fwe descrito, por lo <i!Ue, )a r:,re,sente reso·lut:!i6n no cmnstituye 
un permiso o autorjzacjón de inicio de dbras y/o activ;idades, ya CiJUe la,s mismas son competencia 
de las instancias estatales, o. en su caso municipales, de €Gnfü>rmidad cc:>n lo dispuesto eil la 
Constitucior-ies Políticas Estatales, así como en la legislacióm orgár:iica mumkipal y de desarrollo �rbano 
u ordenamiento territmial, de las Entidades Federativas·¡ as· ir.rrlsmo1 la presente resolución no recwnoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenem�ia de la tierra: fli)Gr lo que, quedan. a salvo las ac<::iones que 
determinen las aotoridades federales, estatales y muniCi¡Dales en el ámbito de sus . respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inlci� Gle cualquier actividad 
relacionada con el Proyecta con la totalidad de los perr.nisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para Sl!l realizaoión, conforme a las· dispGs·iciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la pr:esente resolución, er:i el entendido d� que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser consideraítla rnm0 causal (vinculante) para ql!le otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen- sus awtorizacieHes, permisos o licencias, entre otros, que 

/ les correspondan. 
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ASEA 
\AGENCWDE SEGU!.l,IDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12553/2017 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada f;)or· la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 . 1  
quinto párrafo, de la NOM-00S ... �SEA-2, 016, 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema qe AdrJ7inistración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES admiriistr:ativas de carácter general 
que establecen los L.ineamientos para la conformGcióh, imp'/erpent(!lción y autorización '.de los Sistemas 
de Administracién d� .Seguridad /ndtJstria'1 Seguridad Operativa y Pr:otección al Medio Ambiente 
aplicables a, "/as actividades de ExpEtflfiÍio .al Público de Gas Natural, Distrifu1:1ción y Expendio al Público 
de Gas Licuade de Petróle© y de Petro/(feros, pwblicacdas eri el Diar-io Of.icial cde la Federación el 1 6  de 
junio de :2Ql 7, de conformidad con el programa €¡Ue al efecto explcla la AGENCIA 

1 

QUINTO.- El-Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictar.nen de U,'so d'e Suel0 corresporndiente al 
predio del Proyecto, misma (:lUe deberá de ampar.ar la superficie tet-al r�p0rta0a en el IP. 

SEXTO.- Respecto las 00ra·s y/o actividades ya iniciadas, esta resolucióri no exime al Regµlado del 
caba! curnp!!miento que deb'a dar a los Proeedimien�os Administrativos de 1Rspecci6n y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien p0r esta AGENCIA · en ejercicio de sws facultade.s, además de la-s sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acclooes civile� y pel")ale.s que resulten aplicables¡ por IG que el 
plazo para ejécutar el Proyecto, cwyos im¡Dacto_s ambientales han sido establecid0s en la presente 
resolución, comen2rará a computarse una vez que la nGtificatlén de la misma surta efecto. 

SÉPTIMO.- La presente resoluc-ién.a favor cid Regulado es persor:ial, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General clel EG!ullibrio Ecológico Yr la Protección 
al Ambiente eA materia de EvaluaciG>n Elél Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la D.GG€ del cambio de titulaí-ida<rl de la p>resente, en caso de que esta siituación ocurra, 
deberá ingresar wn �cuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciomes de la misma. 

OCTAVO.- De la resp0msa0ilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del / conocimiento del Regulado, q!Je de cor.iformidad rnn la Ley Ger:ieral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gen.eral para la Preverición y Gesti@A Integra'! de los Residuos Peligrosos 
y gemás ordenamientos aplicables. es resp_ons-abl_e objeti,'tamente de la eventual remediación por· el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con indep·endencla de que un tercero ajen.o o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad/ 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y,AMDIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectOí Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión1
, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12553/2017 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de .todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que 'r.io hayan sido considerád©s ,en la descripdón contenida en fa 
documentación presentada en' ·el IP. ' · ' . ' 

NOVENO.- La pres.ente resolución emitida, con motivo de la aplicaci6ñ de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la P,rotección al Ambiente, el Regl?imento de la Ley Ger;ieral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambier-1tal y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y r�glamentar-i-as en la materia, podrá ser implllgnada, mediante el recurso de 
revisión. confo�me a lo estableci<:lo en el artíci:Jlo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ar,nbiente; mismQ que podrá ser presentado dentro del tér1r1ino cle quinc� _d ías hábiles 
contados a partir de la formal nbtfficación de la presente resoluGión. 

DÉCIMO.- Notificar la presente rnsolución al C. Mano Alber.to HemánGler: Valdez. Representante Legal 
de la. em¡:>resa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, �:A. DE C.V." de confü>rmidad con el artí!:'.ulo 3 5  
de la Ley Federal de Pr0cedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable de/ papel, las copias de-conocimiento de este asu.nto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de R�gules Rulz Funes.-Diri:gtor Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. José Luis Gonzátez Gonzálex.- Jefe de la Unidad de- Supervisión, Inspección y Vigilancia lnd.uscrlal.- Para Conocimiento. 
Mtro, Ullses Cardona Torres,- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Cor-1ocimlento, 
Lic. Alfredo Orcllana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier G'ovea Sorla.- 61reccor General de Supervisión, Inspección y'Vigilanda Gomer�lal de la A:SEA.- Seguimiento. 
E><pedlente: 08Cl20l 7X0196 
Bitác:ora: 09/IPA0186/08/l 7 

MV1 / JERD � :  
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